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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez, informándole que  

dentro del término de traslado  el extremo pasivo, presento demanda de 

reconvención.  Sírvase Proveer.  

Palmira,    18 de agosto del año 2022  

 

 

NELSY LLANTEN SALAZAR  

Secretaria 

  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 

 

 

  AUTO INTERLOCUTORIO No 1253 

 

 Palmira, dieciocho (18) de agosto del año dos mil veintidós 

(2022)  

 

   Revisada la presente demanda de Reconvención 

presentada por el señor Edwin Yuseth Uribe Valencia en contra de la señora 

Geraldine Vanesa Estrada Ortega, se observa que la misma cumple con los 

requisitos de ley, motivo por el cual se considera procedente disponer su admisión, 

al tenor de lo dispuesto en el artículo 371 del Estatuto General del Proceso.  

 

                               Igualmente, de conformidad con el numeral primero del 

Art 598 del C G del Proceso, se decretará el embargo y secuestro de los bienes 

objeto de gananciales, los cuales se encuentran en cabeza de la demandada 

Geraldine Vanesa Estrada Ortega. salvo el embargo y secuestro del bien inmueble 

con matrícula inmobiliaria No. 378-110077de la Oficina de Registro e Instrumentos 

Públicos de Palmira, por cuanto no se acredito la propiedad en cabeza del extremo 

pasivo, en iguales términos respecto del bien mueble vehículo tipo motocicleta AKT 

sin identificación de placa.  

 

 

 En mérito de lo brevemente expuesto el Juzgado 

Promiscuo Segundo de Familia de Palmira Valle,  

 

RESUELVE:  

 

                                         PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de 

reconvención de matrimonio civil propuesta por el señor Edwin Yuseth Uribe 
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Valencia en contra de la señora Geraldine Vanessa Estrada Ortega. désele el 

trámite establecido para el proceso inicial. 

 

 SEGUNDO: De la presente demanda se corre traslado a 

la parte demandada (reconvenida) en la forma prevista en el artículo 91 del Código 

General del Proceso, por el mismo término de la inicial.  

 

                            TERCERO: ORDENAR el embargo y retención de las 

sumas de dinero que se encuentran depositadas en la cuenta de ahorros No. 

016270452374 del Banco Davivienda, así como sumas de dinero que se encuentren 

depositadas en las entidades bancarias BANCOLOMBIA, COLPATRIA, BANCO DE 

OCCIDENTE, BANCOOMEVA, BBVA, AV VILLAS, BANCO CAJA SOCIAL, 

BANCO POPULAR. Salvo cuenta de nómina.   Ofíciese.   

   

        CUARTO: DECRETAR el embargo y secuestro del 

establecimiento de comercio denominado SMARPHONE BOUTIQUE 44, con 

matricula inmobiliaria N. 136388, ubicado en la carrera 26 con calle 30 de esta 

ciudad. Ofíciese.  

 

                            QUINTO:  ABSTENERSE de decretar el embargo y 

secuestro del bien inmueble con matrícula inmobiliaria No. 378-110077de la Oficina 

de Registro e Instrumentos Públicos de Palmira, y del bien mueble vehículo tipo 

motocicleta AKT sin identificación de placa.  

 

                            SEXTO: RECONOCER personería jurídica para actuar a 

INGRID VANESA MARTINEZ CORREA, identificada con cedula de ciudadanía No.   

1.144.154.065 y tarjeta profesional No. 355.341 del C S de la J, abogada en ejercicio 

y sin sanciones disciplinarias vigentes para la fecha, de conformidad con el 

memorial poder.  

 NOTIFÍQUESE: 

La  Juez, 

 

                                          MARITZA OSORIO PEDROZA. 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE 
FAMILIA DE PALMIRA 
 

En estado No.  128 hoy notifico a las partes el auto que 

antecede (Art.295  del C.G.P.). 

 

Palmira,  19 DE AGOSTO DE 2022  

La  Secretaria 

 

NELSY LLANTEN SALAZAR 
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